
 

 

 

MEMORIA ANUAL 
PERÍODO 1º DE JUNIO DE 2016 AL 31 DE MAYO DE 2017 

 

INTRODUCCIÓN 

La Memoria que se presenta a consideración de los asociados comprende las actividades 

realizadas por la Asociación de Bibliotecólogos del Uruguay en el período comprendido entre el 

1º de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017. 
 
1. AUTORIDADES 
 
COMISIÓN DIRECTIVA (01 de junio de 2016 al 16 de noviembre de 2016) 

 

Titulares 

Presidente Lic. Alicia Ocaso 

Vice-Presidente Lic. Víctor Aguirre 

Secretaria Lic. Mabel Seroubian 

Pro-Secretaria: Gabriela Francese 

Secretario de RRPP: Bettina de María 

Tesorera Lic. Cecilia Faget 

Pro-Tesorera Rosario Nogués 
 
El 10 de junio de 2016 la Lic. Cecilia Faget  presenta renuncia al cargo que ocupa en la 

Comisión Directiva, la cual fue aprobada (acta nro.896) 

El 12 de octubre de 2016 la Lic. Bettina de María presenta renuncia al cargo que ocupa en la 

Comisión Directiva la cual fue aprobada (acta nro. 899) 
 
Elecciones Parciales 

Se realizaron elecciones  parciales el 16 de noviembre de 2016.  

El total de votos emitidos fue de 58, de los cuales 3 votos fueron en la modalidad de 

observados y 55 presenciales. La lista ganadora tiene el Lema: "Por la defensa y la promoción 

del acceso a la información" y obtuvo 58 votos. 

El cambio parcial de autoridades se realizó el 1 de diciembre de 2016 a las 18:00 horas, en 

reunión de Directiva. 

 

COMISIÓN DIRECTIVA (del 1 de diciembre de 2016 al 31 de mayo de 2017) 

 

Titulares 

Presidente: Lic. Alicia Ocaso 

Vice Presidente: Lic. Rosario Nogués 

Secretaria: Lic. Mabel Seroubian 

Pro Secretaria: Lic. Gabriela Francese 

Tesorero: Lic. Javier González 

Pro Tesorera: Lic. Alicia Fernández 

Secretaria de Relaciones Públicas: Lic. Julia Demasi 

 

 Suplentes 

Lic. Ana Laura Boretto  

Lic. Luján Díaz 

Lic. Carolina Borghini  

Lic. Fernando Montenegro 

Lic. Aníbal Carro 

Lic. Nadia Pereyra 

Lic. Mario Abellá 



Comisión Fiscal 

 

Titulares 

Lic. Andrea Gronros  

Lic. Virginia Mateo 

Lic. Carmen Poittevin 

 

Suplentes 

Lic. Gabriela Jaureguiberry  

Lic. Elena Menchaca 

Lic. Lourdes Rodríguez 
 
Durante el período 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 la Comisión Directiva realizó 21 

reuniones según actas  895 a 916. 

 

2. SOCIOS 

En el período 1º. Junio 2016 al 31 de mayo de 2017 han ingresado los siguientes socios: Juan 

Maldini (reingreso), Fiorella Braselli,  Graciela Navarro, María Eugenia Fernández,  Fabiana 

Delfino, Deborah Suhr, Néstor Gamarra (reingreso), Víctor Da Silva 

En el mismo período se han dado de baja los siguientes socios: Melina Moreira, Dora Borges,  

Graciela Dacosta, Irene Kutscher. 

 

3. PERSONAL CONTRATADO POR LA ABU PARA TAREAS DE APOYO 

La Sra. Andrea Castells continúa realizando tareas de secretaria administrativa desde abril de 

2013. 

Los balances y asuntos contables puntuales son atendidos por la Cra. Ivana Cirio. 

La Sra. Myriam Costa realiza tareas de auxiliar de servicio una vez a la semana. 

Se contrató a la empresa Artica para mantenimiento informático del sitio web. 

 

4. SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA ASOCIACIÓN 

Las finanzas de la ABU están equilibradas como lo demuestra el Balance correspondiente. 

La cuota social se mantuvo para el año 2016 al mismo valor que para el año 2015. A partir de 

2017 se aprobó un aumento de las cuotas, a saber: 

Socios activos: Anualidad: $ 2.000 / Semestre: $ 1.100 / Mensualidad: $ 200 

Socios estudiantes: Anualidad: $1.100 / Semestre: $ 550 / Mensualidad: $ 100. 

Como siempre se realizaron descuentos por pagos anuales y semestrales. 

Las cuotas de afiliación a AUDU y a IFLA se han pagado en tiempo y forma, así como los 

sueldos, las obligaciones sociales y los impuestos. 

Se paga anualmente a la empresa Netuy donde se aloja el sitio web de la ABU y a 

Montevideo.comm para que gestione el dominio que la ABU utiliza. La línea dedicada se paga a 

través de Antel. 

Se regularizaron los nombres de los titulares en el Banco de la República para lo cual fue 

necesario contratar los servicios de una escribana. Todos los colegas de la Directiva pueden ver 

las cuentas bancarias online. 

 

5. ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN CON LOS SOCIOS 

a. ABUruguay 

Se ha mantenido la lista de correo de Yahoo: ABUruguay para la comunicación con los socios 



de la ABU. Está pendiente su actualización. 

b. Sitio Web de la Asociación. 

El sitio web de ABU se actualiza día a día, incluyendo novedades, noticias e información de 

interés para todo el colectivo. Esto ha sido un logro a destacar en este último período. Las Lics. 

Demasi y Fernández recibieron un curso sobre Wordpress de la misma empresa que mantiene 

el sitio verificando actualización de versiones y protección antivirus. 

c. Redes sociales.  

Se siguen utilizando las redes sociales. La cuenta de Twitter es @aburuguay y en FaceBook se 

accede por https://www.facebook.com/ABUbibliotecologos. 

 

6. ACTIVIDADES DURANTE EL PERIODO 

I.  200 años de Biblioteca Nacional del Uruguay (BNU) 

El martes 14 de junio de 2016, la Comisión Directiva de la ABU en un emotivo acto,  hizo 

entrega a las autoridades de la Biblioteca Nacional (Lic. Esther Pailós), de una placa 

conmemorativa del bicentenario de fundación de dicha Institución. Estuvieron presentes en 

dicho acto autoridades y funcionarios de la Biblioteca Nacional, los representantes del Órgano 

Coordinador de la Bibliotecas Públicas, las integrantes de la Comisión Directiva de ABU y 

colegas que nos acompañaron en este importante acontecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Derecho de Autor 

a. Actuación de ABU. Modificaciones a la Ley. 

Fue un período de mucha actividad en este tema. A nivel nacional y a nivel de nuestra 

Asociación. 

 

El año 2016 se inauguró con la Aprobación por parte del Senado de la Modificación a la Ley de 

Derecho de Autor, incluyendo Excepciones y Limitaciones que redundaban en el beneficio de 

estudiantes y del trabajo de nuestro colectivo. En mayo la Asociación presentó su opinión en 

un debate en el Paraninfo de la Universidad de la República y se leyó una declaración de 

nuestra Asociación. Un tiempo después la FEUU quien en principio apoyaba el texto aprobado 

en el Senado acordó junto a la Cámara Uruguaya del Libro y AGADU un texto que restringía 

todos los logros alcanzados en el Proyecto proveniente del Senado. Este Acuerdo tenía el aval 

del PIT-CNT, que fue a través de su Comisión de Cultura quien propició el Acuerdo.  

La Asociación solicitó una entrevista con la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de 

Diputados y allí concurrió el 7 de setiembre del año 2016 presentando su posición con respecto 

al tema, apoyando el texto con media sanción de la Cámara de Senadores y explicando los 

inconvenientes que generaban para las Bibliotecas, Archivos y Museos el texto del Acuerdo 

AGADU-CUL-FEUU. Esta intervención puede leerse en: 
http://www.abu.net.uy/wp-content/uploads/2017/04/C%C3%A1mara-de-Representantes-

Versi%C3%B3n-taquigr%C3%A1fica-07_09_2016.pdf  

 

La Comisión no se expidió sobre el tema y en abril de 2017, el nuevo Presidente de la Cámara 

http://www.abu.net.uy/wp-content/uploads/2017/04/Cámara-de-Representantes-Versión-taquigráfica-07_09_2016.pdf
http://www.abu.net.uy/wp-content/uploads/2017/04/Cámara-de-Representantes-Versión-taquigráfica-07_09_2016.pdf


de Diputados, Carlos Mahía le dio trámite parlamentario al Acuerdo antes mencionado. Este 

Proyecto de Ley fue firmado y presentado por un grupo de Diputados del Frente Amplio y del 

Partido Independiente.  

Ante este nuevo escenario, la Asociación comenzó a tender puentes y mantener reuniones con 

distintos actores. Los primeros en recibirnos fueron los docentes de ADUR, a través de una 

reunión que tuvimos con su Directiva. Se interesaron sobre el tema pero no logramos un 

apoyo explícito. 

Comenzamos a evaluar la posibilidad de establecer contacto personal con diversos diputados 

de todos los Partidos Políticos. Se solicitaron entrevistas a: Susana Montaner (PC), Fernando 

Amado (PC), Sebastián Sabini (FA-MPP), Pablo González (FA-711), Gonzalo Civila (FA, PS), 

Gerardo Núñez (FA, PC), Macarena Gelman (FA, IR), Luis Puig (FA, PVP), Carlos Coitinho (FA, 

PVP), Jorge Pozzi (FA, NE, Coordinador de la Bancada de Diputados del FA), Enzo Malán (FA, 

PS), Bancada del Diputados del Frente Amplio, Eduardo Rubio (UP), Iván Posada (PI), Mario 

García (PN, AN), Graciela Bianchi (PN, 404). También solicitamos entrevista con el Diputado 

Gonzalo Mujica (FA), antes de que renunciara, pero ya no nos recibió.  

Queremos destacar que salvo contadas excepciones, todos los Representantes Nacionales nos 

recibieron, demostraron voluntad de colaborar con nuestros planteos y estuvieron dispuestos a 

realizar modificaciones que apoyaran nuestros reclamos. 

Se elaboró un documento sobre nuestra posición frente al nuevo proyecto de ley el que 

presentamos a los diputados el que puede leerse en: 

http://www.abu.net.uy/2017/05/posicion-de-la-abu-con-respecto-al-proyecto-de-

modificaciones-de-la-ley-de-derecho-de-autor-emanado-del-acuerdo-feuu-agadu-cul-pit-cnt/  

 

También se intentó tener una reunión con el Secretariado del PIT-CNT a fin de explicar cuáles 

eran nuestras objeciones a dicho acuerdo e intentar modificar la postura que había adoptado la 

Central de Trabajadores. Nos comunicamos con el Presidente del PIT-CNT Fernando Pereira con 

quien mantuvimos una larga conversación telefónica y quedamos en reunirnos personalmente, 

instancia que finalmente no se concretó.  

Siguiendo la línea de entrevistas, nos reunimos (a solicitud de ellos) con el Rector y el 

Asistente Académico del CLAEH quienes estaban preocupados por las repercusiones que este 

proyecto de Ley podría tener en la Educación Privada. 

 

En esta campaña por difundir nuestra posición se envió nuestro documento a La Diaria sin 

mucho éxito, y fuimos llamados por el programa InterCambio de M24 FM donde le hicieron una 

entrevista a la Lic. Nogués. También hubo repercusiones en Montevideo Portal y El País. 

Finalmente La Diaria publicó parte de nuestro documento junto con la postura de los docentes 

universitarios. 
 

b. Coloquio Derecho de Autor 

Se llevó a cabo un Coloquio el 18 de mayo de 2017 en la Biblioteca Nacional, donde se 

expusieron distintas visiones: la legal, la de los docentes universitarios y la de los 

bibliotecólogos sobre el Proyecto del Acuerdo FEUU- CUL-AGADU. A la misma asistieron casi 50 

personas. Por ABU participó la Lic. Nogués. 

 

c. Mesa Estado actual de la Reforma de la Ley de Derecho de Autor (Semana de la 

Música Libre) 
La Lic. Rosario Nogués representando a ABU participó de la Mesa "Estado actual de la Reforma 

de la Ley de Derecho de Autor", actividad que se enmarcó en la Semana de la Música Libre de 

Creative Commons Uruguay. Entre los invitados se contó con delegados de los estudiantes de 

la Facultad de Derecho, un representante del Consejo de Derecho de Autor, uno de los 

diputados de la Comisión de Educación y Cultura y un representante de la Universidad. La 

mesa tuvo lugar  el día 17 de noviembre de 2016 a las 19 hs en el Espacio Serratosa. 
 
d. En el mes de la mujer: las creaciones y las creadoras. Foro sobre derechos de autor 

y en el ámbito creativo 
Recibimos la invitación para participar del evento, el cual fue organizado por el presidente de la 

Cámara de Representantes, Prof. José Carlos Mahía, y tuvo lugar el día jueves 16 de marzo de 

2017. Participaron en representación de  ABU las Lics. Gabriela Francese y Alicia Ocaso. 
 

http://www.abu.net.uy/2017/05/posicion-de-la-abu-con-respecto-al-proyecto-de-modificaciones-de-la-ley-de-derecho-de-autor-emanado-del-acuerdo-feuu-agadu-cul-pit-cnt/
http://www.abu.net.uy/2017/05/posicion-de-la-abu-con-respecto-al-proyecto-de-modificaciones-de-la-ley-de-derecho-de-autor-emanado-del-acuerdo-feuu-agadu-cul-pit-cnt/


e. Propuesta de  Asamblea Extraordinaria 

Finalmente, y a partir de este Coloquio se llevó adelante la Convocatoria de la Comisión 

Directiva de la ABU a una Asamblea Extraordinaria con carácter urgente a solicitud de algunos 

socios. La misma se citó para el 5 de junio de 2017. 

 

III. IFLA 

a. Taller regional para América Latina sobre la implementación del Tratado de 

Marrakech. Ciudad de Panamá, 21 a 23 de junio de 2016. 
(http://www.wipo.int/meetings/es/details.jsp?meeting_id=40544) 

Organizado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Dirección de 

Derecho de Autor del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá En cooperación con la 

Unión Latinoamericana de Ciegos (ULAC). 

Alicia Ocaso participó representando a IFLA en la  mesa “Aspectos relevantes para la 

implementación del Tratado de Marrakech en las legislaciones nacionales” En dicha Mesa 

también participaron Martín Moscoso (presidente del SCCR de OMPI),  Pablo Lecuona, 

Representante de la Unión Mundial de Ciegos (ULAC),  Marissa Martínez de Red por el Derecho 

a la Lectura de ULAC, Eduardo Benítez Isturain, Representante de la Asociación Internacional 

de Editores (IPA, María Fernanda Mendoza, Representante Regional de Desarrollo para Panamá 

y Costa Rica de la Federación Internacional de Entidades de Derechos de Reproducción 

(IFRRO). 

 

 

b. Reunión Global de IFLA - Manila, Filipinas - Del 30 de mayo al 02 de junio 

Revisión del programa BSLA y planes de futuro Participaron alrededor de 60 personas de todas las 

regiones del mundo. 
 

 
 
 
 

Los participantes eran líderes de asociaciones bibliotecarias y líderes, personal y capacitadores 

de IFLA. La Lic. Ocaso fue en carácter de capacitadora de IFLA. Los resultados de la evaluación 

y los planes de futuro fueron enunciados en el Congreso Mundial de Bibliotecas e Información 

(WLIC por su sigla en inglés) realizado en Columbus, Ohio, Estados Unidos en agosto 2016. 

Durante este evento, el 1 de junio, se despidió la anterior Secretaria Ejecutiva de IFLA, 

Jennefer Nicholson y asumió el actual, Gerald Leitner. 



 
Participantes del Taller Global de Manila sobre evaluación del BSLA 

 
c. Congreso Mundial de Bibliotecas e Información (WLIC 2016) y Asamblea General. 

Del 13 al 19 de agosto de 2016. En Columbus, Ohio, Estados Unidos. 

 
Participó la presidenta de la Asociación, Lic. Alicia Ocaso proviniendo los gastos en que incurrió 

de sus propias expensas. Comenta sobre los eventos en los que participó.  

 Participó de las dos reuniones (27 y 128) del Comité de Administración de Asociaciones 

de Bibliotecarios (MLAS) los días 13 y 16 de agosto. También en la sesión organizada por 

este comité (188) el 17 de agosto titulada “Un llamado a la acción. Promoción y 

defensa de los asuntos bibliotecarios a nivel nacional y la implementación de los 

ODS. Agenda 2030 de las Naciones Unidas”  donde expuso "5. Uruguay: The Social 

Dialogue on the Sustainable Development Goals of the UN 2030 Agenda. Alicia Cristina 

Ocaso-Ferreira (Uruguayan Library Association, Uruguay)” 

 El 13 de agosto participó en el Caucus de Hispanoparlantes, sustituyendo a la 

presidenta electa Glória Pérez Salmerón cuando ella se ausentó debido a sus múltiples 

funciones. El acta de la reunión se puede consultar en: 

http://www.fesabid.org/repositorio/otros-documentos/acta-del-caucus-hispanohablante-

2016-borrador 

 También fue ponente en la sesión del Programa Estratégico “Acción para el 

Desarrollo a través de las bibliotecas (ALP)” titulada “Contestando al llamado a la 

acción”. Su ponencia fue “2. El derecho a la alimentación es un derecho humano 

universal. Los bibliotecarios colaborando en la implementación del SDG2 en Uruguay. Alicia 

Ocaso (Asociación de Bibliotecólogos del Uruguay, Uruguay)” 

 Reunión de las Asociaciones de la Sección de Latinoamérica y Caribe con la 

Presidenta Electa de la IFLA Gloria Pérez-Salmerón en el marco del WLIC 2016 

Columbus, Ohio, jueves 16 de Agosto de 2016 

Estuvieron representados las asociaciones nacionales de bibliotecarios de los siguientes 

países: Brasil, Guatemala, Panamá, Colombia, El Salvador, España, Cuba, Uruguay y Chile. 

Los temas fueron: “Membresía, Red latinoamericana de Copyright, Actividad en los países, 

el International Advocacy Program (IAP). Programa Internacional de Promoción y Defensa 

de las Bibliotecas” 

 Ocaso concurrió a las dos reuniones (49 y 142) del Comité de Derecho de Autor y 

otros temas legales (CLM) y a la sesión (078) organizada por dicho comité: 

“Copyright Matters! Libraries and National Copyright Reform Initiatives” 

 Participó parcialmente a la Sesión 104 organizada por FAIFE y CLM donde se 

http://www.fesabid.org/repositorio/otros-documentos/acta-del-caucus-hispanohablante-2016-borrador
http://www.fesabid.org/repositorio/otros-documentos/acta-del-caucus-hispanohablante-2016-borrador


expuso alrededor de la Neutralidad en la Red y las bibliotecas” Para las bibliotecas, 

cuya misión es dar acceso equitativo al conocimiento, la idea de que el acceso debe 

controlarse o endurecerse por razones que no tienen nada que ver con los derechos 

fundamentales es preocupante. Esta sesión explicó sobre qué es la neutralidad de la red y 

qué significa para los bibliotecarios y los trabajadores de la biblioteca, tal como se resume 

en la Declaración de la IFLA sobre Neutralidad en la Red elaborada en ese mes de agosto 

de 2016 

 Estuvo en la Sesión 092, que es la Sesión de la presidenta de IFLA, Donna Scheeder:  

“Contestando el llamado a la acción: Cómo deberíamos responder a los desafíos 

presentados por la actualización del Informe de Tendencias de IFLA (Trends report 2016)” y 

en la Sesión 205 “Los bibliotecarios, engranajes de los motores para el cambio” de la 

Presidenta Electa, Gloria Pérez Salmerón. 

 

 
 

 Sesion 126, correspondiente a los destacados de IFLA donde se detalla lo más 

importante que ocurrió el último año y lo que ocurrirá en 2017. Coordinado por Donna 

Scheeder.  

 La Sesión 156 fue la reunión de las asociaciones nacionales miembro de IFLA. A 

ella concurrieron los miembros de las juntas directivas y personal rentado de alto nivel 

de las mismas. Es una reunión de estrategia. Y un lugar donde las asociaciones 

nacionales se conocen entre ellas y tejen redes. 

 Sesiones 194 y 226 que corresponden a la realización de la Asamblea General y 

Asamblea de Clausura del Congreso. Es el organismo máximo de gobierno de IFLA 

Nuestra asociación es socia plena desde 2001 en forma ininterrumpida por lo que vota en 

dichas Asambleas. La presidenta invitó a la colega Julia Demasi que estaba participando del 

Congreso, a acompañarla también en las Asambleas.  



 
Votando en la Asamblea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las colegas Ocaso y Demasi votando en la Asamblea de IFLA.  



 
Mensaje de la presidenta de IFLA, Donna Scheeder en la Asamblea de Clausura. 

 
Cabe informar que la presidenta de la ABU fue invitada al almuerzo ofrecido por la presidenta 

de IFLA, Donna Scheeder. 

 
c. Taller IAP de IFLA en Uruguay. Actividades satélites. 

https://www.ifla.org/libraries-development 

El Programa Internacional de Advocacy (Promoción y Defensa de los asuntos bibliotecarios -  

IAP, por sus siglas en inglés) se lanzó a través de 4 Talleres Regionales que congregaron a más 

de 100 participantes de Asociaciones de Bibliotecarios y representantes de bibliotecas públicas 

de 50 países. En sólo dos meses, noviembre y diciembre de 2016, la IFLA reunió participantes 

en Singapur, Singapur (para Asia y Oceanía), Montevideo, Uruguay (para América Latina y el 

Caribe), Pretoria, Sudáfrica (para África), y La Haya, Países Bajos (para Europa). 

El objetivo primordial del IAP es “establecer una comunidad comprometida de activistas que 

articulen claramente las significativas oportunidades de elevar el perfil de las bibliotecas y 

destacar el impacto positivo que ellas y sus profesionales tienen en el logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas”.  

La propuesta de IFLA de organizar el correspondiente a América Latina y el Caribe en nuestro 

país nos pareció un desafío muy interesante. Cuando nos lo proponen teníamos dos meses 

para prepararlo y parte del equipo estaba comprometido en la organización del EBAM VIII, y 

de todos modos, decidimos participar. Las fechas fijadas por IFLA fueron el 9 y 10 de 

noviembre.  

El objetivo central del Taller era capacitar a los bibliotecarios de América Latina y el Caribe en 

su relacionamiento con sus gobiernos en acciones que lleven a que las bibliotecas sean 

incluidas en los planes nacionales de desarrollo reconociéndolas como agentes claves para la 

consecución de los ODS. 

En la discusión realizada en la Comisión Directiva se vio que podríamos hacer otros eventos 

alrededor del Taller que tuvieran impacto sobre nuestro colectivo y sobre la situación nacional 

y justificara aún más la organización contrarreloj del Taller IAP.  

https://www.ifla.org/libraries-development


Así planificamos:  

 Una reunión de los directivos de IFLA con el Consejo de Derecho de Autor del MEC 

(en la BNU, en la oficina de su Directora). El objetivo fue hablar sobre las necesarias 

limitaciones y excepciones al derecho de autor que favorezcan a las bibliotecas para 

obtener un equilibrado acceso a la información por parte de la ciudadanía. Se realizó el 

martes 8 de noviembre. Estuvieron presentes los miembros del CDA (Silvia Pérez, Alicia 

Ocaso, José Villamil y el Sr. Fernando Condón), la Directora de la BNU (Esther Pailas) y 

los representantes de IFLA (Gloria Pérez Salmerón, Gerald Leiter y Stephen Weber). 

Ocaso participó por sus roles dentro de la ABU, del CDA y por su pertenencia a IFLA.  
 Conversatorio: Transformando nuestro mundo. La Agenda 2030 de la ONU 

para el Desarrollo Sostenible y las Bibliotecas. Organizado por la ABU, la BNU e 

IFLA Para que todos nuestros colegas se pudieran beneficiar de las visitas (ya que el 

Taller sería cerrado) se realizaron varios trámites para que ello ocurriera. Gracias a la 

gestión de la Directora de la Biblioteca Nacional conseguimos el Salón de Actos de la 

Torre Ejecutiva, Presidencia de la República y a la presentadora oficial de los eventos 

del MEC, Gabriela Albano. El lugar seleccionado era relevante porque los planes de 

desarrollo del país se elaboran en lo Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 

Presidencia de la República y la presencia de los portavoces de las bibliotecas constituía 

en sí mismo un acto de Advocacy al más alto nivel. Los participantes en la Mesa fueron:  

o El Subdirector de la OPP, Martín Dibarboure (por no encontrarse Alvaro García en 

el país. 

o La Presidenta Electa de IFLA, Gloria Pérez Salmerón 

o El Secretario General de IFLA, Gerald Leitner 

o La Directora de la Biblioteca Nacional, Esther Pailós 

o La Decana Electa de la Facultad de Información y Comunicación, Gladys Ceretta. 

Alfabetización Informacional. (Mesa de Diálogo N°3: Educación. ODS 4) 

o Nicolás Minetti, del Equipo Coordinador MIDES-INDA para la creación de una 

Política de Estado para alcanzar el ejercicio pleno del Derecho a la Alimentación 

Adecuada en la población uruguaya. (Mesa de Diálogo N°4. ODS 2) 

o La Presidenta de la ABU y miembro de IFLA MLAS, Alicia Ocaso. 

En el público, además de los colegas uruguayos estuvieron presentes los participantes del 

Taller de Capacitación de IFLA que se realizara en la BNU los días 9 y 10 de noviembre 

provenientes de once Asociaciones de Bibliotecarios de América Latina y otros once 

representantes del sector de las bibliotecas públicas de los mismos países. Por nuestro país 

participaron Julia Demasi y Graciela Navarro. También estuvieron presentes las capacitadoras 

Ana María Talavera de Perú, Adriana Betancur de Colombia y Claudia Cuevas de Chile, la 

coordinadora del Comité IFLA para América Latina, Sueli Ferreira y la representante de la 

Fundación de Bill y Melinda Gates, Pilar Pacheco y dos integrantes del Junior Staff de IFLA en 

La Haya, Stephen Wyber y Violeta Bertolini. 
 



 

 Reunión con el presidente del Congreso de Intendentes. Se realizó el día 11 de 

noviembre. Los trámites fueron realizados por Graciela Navarro.  La reunión se realizó 

con el Ing. Daniel Martínez, Intendente de Montevideo en su calidad de Presidente del 

Congreso de Intendentes. Concurrieron la presidente electa de IFLA Gloria Pérez-

Salmerón y Adriana Betancur, colega colombiana que fue gran artífice dentro del 

llamado Milagro de Medellín con su  Sistema de Bibliotecas Parque. Graciela Navarro y 

el Director de la División de Artes y Ciencias de la Intendencia de Montevideo, Juan 

Canessa fueron los anfitriones. Participó también la presidenta de la ABU y un 

inconveniente de último momento le impidió concurrir a Esther Pailos. El Ing. Martínez 

contó que conocía lo ocurrido en Medellín y que su sueño también sería tener un 

sistema de bibliotecas que se pareciera. Las colegas visitantes ofrecieron su ayuda para 

lograrlo. 

 Experiencia del trabajo de las Bibliotecas Públicas en Medellín y su aporte en 

la  reducción de los índices de violencia. Conferencia. 

El viernes 11 de noviembre de 2016 a las 19 horas, en la Sala Maestro Julio Castro de 

la Biblioteca Nacional, se llevó a cabo una charla a cargo de Adriana Betancur 

(Colombia) donde compartió la experiencia de su trabajo en el Proyecto de las 

Bibliotecas Públicas de Medellín y el impacto en la reducción de los índices de violencia. 

Este evento fue organizado por ABU y la Biblioteca Nacional aprovechando la presencia 

de Betancur, entrenadora de IFLA en el Taller Regional. 

 

d.  Taller IAP de IFLA en Uruguay. El Taller. 

 

 

 
 

 

Contó con la participación de once países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

El Salvador, Guatemala, México, Perú y Uruguay.  

De acuerdo con lo planificado los días 9 y 10 de noviembre de 2016 se llevó a cabo en 

Montevideo el Taller "Bibliotecas, desarrollo y la agenda 2030 de la Naciones Unidas", en la 

Sala Maestro Julio Castro de la Biblioteca Nacional. Por Uruguay asistió la Lic. Julia Demasié 

(ABU) y la Lic. Graciela Navarro (Bibliotecas Públicas). La presentación del taller estuvo a cargo 

de autoridades de IFLA, de las capacitadoras (Adriana Betancur, Ana Talavera y Claudia 

Cuevas), y de los anfitriones. Se destaca que por primera vez el Secretario General de IFLA 

Gerald Leiter, visitó nuestro país, junto con Gloria Pérez-Salmerón (Presidenta de IFLA a partir 

de agosto de 2017). También participó Stephen Weber quién coordina los temas de Derecho de 

Autor y otros temas legales, es decir OMC y los tratados de libre comercio. Asistió también la 

coordinadora del Comité de IFLA para América Latina y el Caribe, Sueli Ferreira y Pilar Pacheco 

de la Fundación de Bill y Melinda Gates. El primer día concurrió también el Director de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación Argentina, Alejandro Santa.  

En el taller se trabajó en base a los siguientes objetivos: Sensibilizar sobre: Agenda 2030 de 

las Naciones Unidas, Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Importancia del acceso del 



público a la información en el logro de los  ODS y discutir el papel crítico que juegan las 

bibliotecas en el desarrollo nacional y global. Adquirir conocimientos, lenguajes y herramientas 

para alinear las bibliotecas, especialmente las bibliotecas públicas, con los resultados del 

desarrollo en su país o región. Aumentar la capacitación del sector bibliotecario y de las 

asociaciones bibliotecarias: Aprovechar oportunidades para actividades de promoción y 

defensa de los asuntos bibliotecarios, a nivel comunitario,  nacional y regional. 

El evento fue exitoso en todos sus aspectos, los participantes tuvieron además la oportunidad 

de establecer contactos y trabajar en conjunto. La organización fue muy satisfactoria, 

cumpliendo con todos los requerimientos lo cual fue destacado por los representantes de IFLA, 

capacitadores y asistentes. 

Gala de los 10 años de la Carta Cultural Iberoamericana Sala principal del Teatro 

Solís  

Esta gala formó parte de la agenda de las actividades planificadas. Los participantes del Taller, 

autoridades de IFLA, capacitadores y los integrantes de la Comisión Directiva de ABU, 

asistieron al evento por invitación del Director Nacional de Cultura del MEC y de la Dirección de 

Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

 

 

Cena en El Malangón. Espectáculo artístico. 

El jueves 10 de noviembre los visitantes extranjeros pudieron apreciar las demostraciones 

culturales típicas de nuestro país. Del mismo modo que la cena del día anterior, estos gastos 

fueron cubiertos con fondos provenientes de IFLA. 

Se destaca que IFLA se hizo cargo de: pago de pasajes y viáticos para los asistentes 

incluyendo las cenas, la contratación de los intérpretes, los traslados y los servicios de catering 

que se ofrecieron durante el Taller. La ABU asumió los costos del taller en cuanto a sala, 

equipamiento, insumos de papelería, reforzamiento del wifi durante esos tres días.  
 

e. Nueva sede de la Oficina Regional de IFLA para América Latina y el Caribe. 
La Biblioteca del Congreso de la Nación Argentina ha sido designada como Oficina Regional de 

la IFLA para América Latina y el Caribe. Se envía nota de felicitaciones por el nombramiento a 

su Director, Alejandro Santa. 
 
f. Ingrid Bon nueva Gerente de Programas de Desarrollo de IFLA. 

Con mucho entusiasmo se recibió la noticia de que  Ingrid Bon asumió el cargo de Gerente de 



Programas de Desarrollo en IFLA.  Se hizo llegar a la colega nuestras felicitaciones y augurios 

de éxito en su gestión. 

 
g. Feria del Libro en Paysandú. IFLA IAP-ABU. 

Dentro del compromiso asumido por los participantes del Taller de IFLA del mes de noviembre 

está la organización de eventos para divulgar la Agenda 2030 de la ONU. De ese modo el 

jueves 4 de mayo de 2017  la ABU participó en la Feria del Libro de Paysandú, en la mesa 

redonda “El lugar de la información en el nuevo mundo” siendo la ponente la Lic. Julia Demasi 

y el título de su ponencia fue “ODS y Bibliotecas: Acceso y Oportunidades para Todos”. 

La presentación puede verse en: 

https://docs.google.com/presentation/d/1DH8BcfPSSxwicQ662u6lUBgFbys8rIEX-

aFs6DDsimc/edit?usp=sharing 

Dentro del público presente se destacaron numerosos estudiantes y graduados de la carrera de 

Bibliotecología que la UdelaR imparte en la ciudad de Paysandú, para la región Norte.  

 
h. Mapa mundial de bibliotecas 2017 

IFLA envió el cuestionario 2017 del Mapa Mundial, encuesta cuyo objetivo es recopilar un 

conjunto básico de parámetros de rendimiento de bibliotecas de todo el mundo. La encuesta 

releva información por tipo de biblioteca: Biblioteca Nacional, Bibliotecas Universitarias, 

Bibliotecas Públicas, Bibliotecas Escolares, Bibliotecas Populares y Otras. Se completará con la 

información que se encuentra disponible. Se cuenta con datos de las Bibliotecas Universitarias 

tanto públicas como privadas. Se envió el formulario a la Lic. Esther Pailas para obtener los 

datos de la Biblioteca Nacional. Realizando esta recopilación se detectan dificultades para 

acceder a esos datos, sobre todo en las Bibliotecas Públicas y Populares. Dada la importancia 

de contar con esta información, surge la idea y la propuesta de que la ABU estudie la 

posibilidad de realizar un relevamiento de las Bibliotecas de Uruguay. Se mantiene en estudio y 

se trabaja en alianzas con la FIC y la Biblioteca Nacional para avanzar en el tema. 
 
i. Videoconferencia con Vernet Jamankulova de Global Access a participar en 

iniciativa Data Atlas, Fundación de Bill y Melinda Gates. 
La ABU había sido invitada el año anterior por la Directora de Global Access, Deborah Jacobs a 

participar en este proyecto de la Fundación de Bill y Melinda Gates en cooperación con IFLA. 

Esta invitación fue para participar en un muestreo de un grupo pequeño de países en la prueba 

y evaluación de una herramienta de análisis de datos y visualización de las bibliotecas. Con el 

potencial de extender la experiencia y crear un repositorio global de datos de bibliotecas 

públicas sobre todo. 

El 11 de octubre de 2016 las licenciadas Alicia Ocaso y Mabel Seroubian mantuvieron una 

videoconferencia con Bermet  Jamankulova representante de la iniciativa Data Atlas, portal de 

visualización de datos dinámico para el seguimiento de las métricas de rendimiento e impacto 

de las Bibliotecas, especialmente las públicas.  
Bermet Jamankulova presentó el sitio y formuló preguntas acerca de nuestra visión, si 

considerábamos la herramienta de utilidad para la recopilación de datos, la viabilidad de 

participación de Uruguay, si se contaba ya con los datos requeridos, entre otras. Se produjo un 

interesante intercambio de información y se seguirá trabajando, testeando la plataforma y 

encontrando opciones de participación en el aporte de datos sobre las Bibliotecas Públicas de 

nuestro país.  

Desde ABU somos conscientes de la necesidad de solucionar la falta de información al 

respecto. Este tema está relacionado con el ítem anterior (III h Mapa mundial de bibliotecas) 
 

IV. EBAM VIII. Uruguay. 

El Encuentro Latinoamericano de Bibliotecarios, Archivistas y Museólogos, en su octava edición 

(VIII EBAM) tuvo lugar los días 26, 27 y 28 de setiembre de 2016 en la Sala Vaz Ferreira de la 

Biblioteca Nacional del Uruguay. Nuestra Asociación fue coorganizadora de dicho encuentro y 

los colegas Gabriela Francese y Víctor Aguirre integraron el comité de organización de forma 

muy comprometida lo que sin duda contribuyó al éxito de dicho evento latinoamericano. La 

colega Ocaso también participó en varias instancias de la organización. 

Los EBAM se conciben como un espacio integrador, creado para que profesionales y no 

profesionales de las tres disciplinas, interesados en compartir experiencias, intercambien ideas 

https://docs.google.com/presentation/d/1DH8BcfPSSxwicQ662u6lUBgFbys8rIEX-aFs6DDsimc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/presentation/d/1DH8BcfPSSxwicQ662u6lUBgFbys8rIEX-aFs6DDsimc/edit?usp=sharing


e inquietudes, comuniquen saberes, y debatan diferentes puntos de vista creando redes y lazos 

de cooperación. El del 2017 será en México y en el 2018 será en Bolivia. 

El tema central del EBAM VIII fue "El desafío de la revolución tecnológica: rompiendo barreras 

en los archivos, bibliotecas y museos". Y se trabajó en torno a los siguientes  ejes: legislación y 

normativa, tecnología e inclusión social, conservación y preservación digital, promoción y 

defensa de las unidades de información y sus usuarios y experiencias inclusivas entre archivos, 

bibliotecas y museos.  

Nuestra Presidenta Lic. Alicia Ocaso participó con la presentación "El Derecho de Autor y las 

Bibliotecas" junto a David Ramírez-Ordoñez, de Colombia, ambos integrantes de la Red 

Latinoamericana de Derecho de Autor de IFLA. 

El evento contó con una nutrida asistencia y el programa incluyó variadas ponencias de 

diferentes países en las áreas de la Bibliotecología, Archivología y Museología. Se trasmitió por 

Streaming. 

En la Asamblea del EBAM, realizada en la Sala Acuña de Figueroa de la BNU se invitó a ser 

coordinadores nacionales a los colegas Víctor Aguirre y Alicia Ocaso, que habían participado en 

el EBAM VII en Valparaíso, Chile. La Arch. Stella Infante Rosso, es coordinadora nacional desde 

el año 2010 (y miembro del comité permanente del EBAM desde 2013), y la Arch. Nilda Mila 

quien es coordinadora nacional desde el año 2014. Los colegas aceptaron la distinción. 

La ABU apoyó económicamente el evento con 15.000 pesos uruguayos.  

 

V. Ministerio de Educación y Cultura. Dirección de Cultura. PLAN NACIONAL DE 

CULTURA. Mesa Sectorial: Bibliotecas 

Se recibe invitación del MEC para participar de una Jornada de trabajo denominada Asamblea 

Sectorial Bibliotecas para recabar insumos para llevar adelante el Plan Nacional de Cultura. Se 

está trabajando por sectores culturales y nos convocan para trabajar sobre el sector 

Bibliotecas. Previamente a esta Jornada de trabajo, se mantuvo una reunión con dos docentes 

de Facultad de Ciencias Sociales que son quienes están coordinando las diferentes Jornadas.  

Deseaban interiorizarse en forma general sobre lo que pensaba la ABU sobre el estado actual 

de las Bibliotecas. También nos solicitaron que sugiriéramos la participación de otros actores 

que pudieran contribuir a este plan.  

La Jornada se llevó a cabo el 8 de setiembre de 2016 en la Sala Maestro Julio Castro de la 

Biblioteca Nacional, en el marco de las Jornadas Sectoriales del Plan Nacional de Cultura. El 

evento contó con la presencia de representantes de diferentes Bibliotecas, asociaciones y 

proyectos de Montevideo y de los demás departamentos. La directiva de la ABU estuvo 

presente y participó de las actividades que se desarrollaron. Luego de varias horas de trabajo 

en grupos se recabaron los insumos requeridos para elaborar las conclusiones de la Asamblea. 

Estas estuvieron disponibles en el sitio web del Plan Nacional de Cultura pero actualmente este 

sitio no existe: http://plandecultura.mec.gub.uy/montevideo/ 

El intercambio fue muy productivo y permitió recoger aportes para definir las grandes líneas de 

acción en cultura, donde las Bibliotecas cumplen una función vital y asumen un rol clave en 

esta construcción colectiva. 

Al final participaron el Director Nacional de Cultura, Sr. Sergio Mautone y la Directora de la 

Biblioteca Nacional, Lic. Esther Pailós. 

 

VI. DIÁLOGO SOCIAL. Presidencia de la República / AGENDA 2030 de la ONU para el 

Desarrollo Sostenible. 

La ABU está participando en el Diálogo Social desde el primer evento en el Complejo Cultural 

del Sodre el 18 de noviembre de 2015 y también estuvo en el lanzamiento oficial el 17 de 

marzo de 2016 en la Torre de las Comunicaciones. En ambas oportunidades se contó con la 

presencia del Presidente de la República, Dr. Tabaré Vázquez.  

El Diálogo Social está totalmente alineado con la Agenda 2030 aunque dividido en 10 Mesas 

temáticas en lugar de los 17 objetivos (ODS) de la Agenda aprobados por los 193 países 

miembros en la Asamblea General de las Naciones Unidas de setiembre de 2015 en Nueva 

York. 

La ABU está participando en la Mesa 3: Educación (ODS 4) y Mesa 4: Derechos y Justicia 

Social (ODS 2: Derecho Humano a una alimentación adecuada y suficiente). Y parcialmente en 

http://plandecultura.mec.gub.uy/montevideo/


la Mesa 10: "Cultura y Arte" y en la Mesa 2 "Infraestructura, Producción e Innovación" (a 

través de AUDU)  

El número de ABU como institución registrada para participar en el Diálogo Social, en la base 

de datos de AGESIC es 201593696754381. 

En el proyecto que más se ha interactuado fue en el liderado por el equipo de MIDES-INDA 

sobre el ODS 2, “Derecho humano a una alimentación adecuada y suficiente”. De ahí que la 

ABU fuera invitada al Encuentro Regional del Observatorio del Derecho a la Alimentación el día 

30 de noviembre de 2016. Dicho evento se realizó conjuntamente con la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura (FAO) y contó con el apoyo de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Reunió a Universidades de 

la Región que generan investigación y conocimiento y que junto con el Frente Parlamentario 

contra el Hambre para América Latina y el Caribe, suman su contribución para avanzar hacia 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. 

El día 21 de marzo  de 2017, se realizó el Coloquio “Oportunidades para el país: Uruguay en la 

senda de los ODS”, organizado por la Agencia de Gestión y Evaluación, dependiente de la 

Dirección de Presupuestos, Control y Evaluación de la Gestión de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto. Asistió la Lic. Julia Demasi.  

 

 

Siguen algunas fotos de eventos a los que concurrimos relacionados con la Mesa 3: Educación 

(ODS4) 

 



 

 

VII  FACULTAD DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (FIC) 

a. Elección y Asunción de la Dra. Gladys Ceretta como Decana. Inauguración. 

Varios de los integrantes de la Directiva concurrieron a la reunión del Claustro de la FIC del 3 

de noviembre de 2016 en que la colega Gladys Ceretta fue elegida la primera Decana de la 

FIC. El 5 de diciembre de 2016 asumió el cargo que ejercerá durante los próximos cuatro años. 

Asistieron a la ceremonia representantes de la Comisión Directiva de ABU. El 23 de febrero de 

2017 se inauguró el nuevo edificio de la Facultad situado en la calle San Salvador. 

b. Ceremonia de entrega de títulos de la FIC. 

El viernes 2 de diciembre de 2016, la Lic. Julia Demasi participó en representación de la ABU 

en la ceremonia de colación de la Facultad de Información y Comunicación, realizada en el 

anfiteatro del Edificio Polifuncional José Luis Massera. Nuestra colega abrió la lista de oradores, 

dando la bienvenida a los nuevos egresados al colectivo profesional en una breve exposición, 

en la que hizo alusión a las alegrías y dificultades de la vida profesional e invitando a los 

nuevos Licenciados en Bibliotecología a asociarse. Luego hicieron uso de la palabra los 

directores de los Institutos de Comunicación y de Información, Federico Bertramelli y Mario 

Barité, la decana saliente María Urquhart y la decana electa Gladys Ceretta. 

 

VIII. AGRUPACIÓN UNIVERSITARIA DEL URUGUAY (AUDU) 

a. Asamblea AUDU. Elección de autoridades, Integración del Consejo. 

El 7 de setiembre de 2016 se realizó la Asamblea General Ordinaria de   la Agrupación 

Universitaria del Uruguay (AUDU). En la misma, además de aprobar la memoria anual y el 

balance, se procedió a la elección de presidente y dos vicepresidentes del Consejo Directivo y  

la Comisión Fiscal. Asistieron por la ABU las Licenciadas Alicia Ocaso, Gabriela Francese, 

Rosario Nogués, Mabel Seroubian y Aída Sogaray. Resultó electo como Presidente el Arq. Duilio 

Amándola. Esta nueva elección liberó a la Lic. Ocaso de sus tareas de tesorera de AUDU  

b. Convocatoria de AUDU a Presidentes y Secretarios de sus socios.  

El Consejo Directivo de AUDU convocó a los Presidentes y Secretarios de las gremiales afiliadas 

a AUDU, a una reunión el día miércoles 15 de marzo de 2017 en la sede de Bvar. Artigas 541. 



La misma se realizó con el fin de poner a consideración del Plan Estratégico  y la puesta en 

común de la estrategia a seguir para abordar temas vinculados a la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de Profesionales Universitarios y el Fondo de Solidaridad. Asistió a la reunión en 

representación de ABU,  la Lic. Mabel Seroubian. Esta práctica de convocar a presidentes y 

secretarios entra dentro de una política de cercanía de AUDU con sus gremios. 
 

c. Designación de delegados de ABU ante el Consejo Directivo de AUDU 
A pesar que las delegadas de la ABU ante la Agrupación Universitaria, licenciadas Alicia Ocaso 

y Aída Sogaray, presentaron renuncia y ante la imposibilitad de contar con nuevos 

representantes y teniendo en cuenta la importancia de seguir en contacto y representación en 

la Agrupación las Licenciadas Ocaso y Sogaray retiran su renuncia y continúan siendo las 

delegadas ante AUDU. 
 

IX. REUNIÓN DEL ÓRGANO COORDINADOR DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 

El 24 de diciembre de 2009 se aprueba la ley 18.632. Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas. 

En su Artículo 1 declara de interés público el desarrollo y mantenimiento de los servicios 

bibliotecarios dirigidos al público en general. 

La reglamentación de esta ley fue observada en la sección jurídica del MEC y es necesario 

comenzar prácticamente con una nueva reglamentación. Nuestra Directiva ha declarado este 

tema como prioritario en su agenda. 

Se han realizado varias reuniones en el período considerado y por iniciativa de la Directora de 

la Biblioteca Nacional, la presidenta de la ABU ha sido invitada a participar de las mismas.  

X.- RED DE BIBLIOTECAS AMIGAS  

Se continúa participando en las reuniones y comunicaciones de la Red de Bibliotecas Amigas 

que como se recordará se creó en marzo de 2014 cuando un grupo de instituciones vinculadas 

a las bibliotecas, a la lectura y a la educación de niños, jóvenes y adultos, con preocupaciones 

compartidas, compartiendo voluntades decidieron hacerlo.  

La red está constituida por las siguientes instituciones: ANEP/CETP -UTU Coordinación 

Biblioteca, ANEP/ Programa de Lectura y Escritura en Español (ProLEE), Biblioteca Nacional de 

Uruguay, Centro Cultural de España (CCE), FIC – Instituto de Información, IBBY - Uruguay, 

MEC- Plan Nacional de Lectura y Plan Ceibal - Biblioteca Digital. 

La ABU se integró a la Red el 18 de octubre de 2014, participando de las reuniones y 

actividades que se llevan a cabo. 

 

XI. COMISIÓN DE SOCIOS 

Dado que en la última Asamblea General de ABU se manifestó la necesidad de contar con una 

Comisión de Socios, la cual elaborará un plan para captar nuevos agremiados y dado que hay 

ofrecimientos de socios para realizar esa tarea, se toma contacto con Magdalena Martínez, 

Ruth Santestevan y Ana Cabrera invitándolas a una primera reunión, luego se mantiene una 

segunda reunión el día 16 de mayo de 2017 en la que participa por ABU la Lic. Julia Demasi y 

las licenciadas Martínez y Cabrera. Se discuten los principales puntos (depuración de padrón, 

campaña de nuevos socios, elaboración de un boletín y fortalecer los vínculos con la FIC)  Esta 

comisión trabaja en el tema y realiza una propuesta que envía a la Comisión Directiva. Se 

valora muy positivamente el trabajo realizado por los integrantes de la Comisión. El proyecto 

presentado queda a estudio. 

 

7. AUSPICIO Y PARTICIPACIÓN en ACTIVIDADES 

 

a. TALLER PRENSA PARA BIBLIOTECAS y Proyectos Culturales. Presentación del Libro 

Prensa y Difusión para Bibliotecas 

Del 28 al 30 de setiembre de 2016 se desarrolló con éxito el taller Prensa para Bibliotecas y 

Proyectos Culturales, dictado por la docente Carolina López Scondras de Argentina. Un total de 

45 profesionales trabajaron en el tema que cada vez cobra más importancia en las actividades 

que llevan a cabo las Bibliotecas. 

A su vez el día 30 de setiembre, en el Centro Cultural de España se realizó la presentación del 



libro Prensa y difusión para Bibliotecas de Carolina López Scondras. Dado que nuestra 

asociación patrocina el libro correspondía realizar dicha presentación. En el acto estuvieron 

presentes representantes de la Comisión Directiva. La ABU pagó U$S 488 a la docente que 

según el valor del dólar significaron $15.913.86 y recibió $ 6000 correspondiente a los 

participantes no socios (Resultado $9.913.66 de ABU) 

b. CREATIVE COMMONS. 

Se recibe información de la sede central de Creative Commons sobre los cambios  propuestos 

en la organización, entre otros que ya no será necesario que los capítulos nacionales tengan 

una organización que los avale,  una Institución Afiliada. Se trata el tema y se resuelve que: 

ante los cambios estructurales propuestos en Creative Commons y teniendo en cuenta que 

deja de existir el rol de Institución Afiliada, la Comisión Directiva de ABU considera que ya no 

es necesario dar su aval para el desarrollo de las actividades, programas y planes de trabajo 

de Creative Commons Uruguay. Y que tampoco la ABU está  en condiciones en este momento 

de participar de la Red como Institución Partner. Se comunica esta resolución a Creative 

Commons Central, manifestando a su vez, la  disposición para llevar a cabo acciones conjuntas 

en temas puntuales. 

 

c.  FONDO DE SOLIDARIDAD. Revisión. Reunión con integrantes de AUDETEP. 

Reunión en Asociación de Escribanos del Uruguay 

Los integrantes de la Asociación Uruguaya de Egresados Terciarios de la Educación Pública 

(AUDETEP) solicitaron reunión con la Comisión Directiva para poner en conocimiento la 

actividad que han desarrollado respecto a la modificación del cobro del Fondo de Solidaridad y 

su adicional. Informan que se han reunido con distintos colectivos gremiales (escribanos, 

agrimensores) con el representante de egresados de la Universidad de la República y delegado 

al CDC por el Orden, Ing. Federico Kreimerman y han recibido una buena respuesta. 

Su planteo es que se debería  eliminar el Fondo de Solidaridad y su adicional, argumentando 

que se debe crear una Política de Estado respecto al tema de las becas de estudio, y el 

financiamiento de esta política debería de provenir de Rentas Generales, o de la propia 

Universidad de la República  en tanto su presupuesto sea efectivamente,  el 6% del PBI. 

Entienden que la UdelaR cuenta con Bienestar Universitario para cumplir con el rol del Fondo 

de Solidaridad, que tiene una infraestructura incluso hasta más completa que el Fondo de 

Solidaridad  y así se eliminaría la carga administrativa que este Fondo supone, con los sueldos 

exagerados que se pagan. También sostienen que el fondo es injusto pues no condice con las 

posibilidades reales de los obligados.  

El planteo hecho ante legisladores de todos los partidos, les hace suponer que la alternativa 

viable es volver a la ley de 1994, con las adaptaciones necesarias (en lo que refiere al ajuste 

de acuerdo a BPC, la corrección para la no retención del cien por ciento del sueldo y otros). 

Están en estudio por integrantes de AUDETEP, la cuestión de cálculos para poder elevar una 

propuesta con viabilidad económica. El proyecto está a cargo de un catedrático en derecho 

tributario. 

Se plantea a los delegados de AUDETEP que en tanto no se cuente con un proyecto formal, la 

ABU no se manifestará al respecto. Quedan en contactarnos nuevamente una vez tengan 

formalizada y estudiada la propuesta. 
En la reunión participó la Lic. Aída Sogaray por su trabajo y experiencia como representante de 

AUDU en el tema Fondo de Solidaridad. 

El 20 de marzo de 2017 se realizó una reunión en la Asociación de Escribanos del Uruguay. 

Asistió a esta reunión y a las siguientes el  Licenciado Javier González Ayala en representación 

de ABU. Como resultado de estas reuniones de trabajo se redacta un documento borrador 

sobre el Fondo de Solidaridad y Adicional que estaría firmado por la autodenominada Comisión 

Interinstitucional. 

 

Montevideo, 1 de diciembre de 2017 


